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. 

cedido su conciencia á aqnel traidor. iCnánto luto derramaron los ler
distas entre los mismos hermanos de esa infancia! 

Don Sebastian Lerdo aliado oon los clericales y dueño del poder de 
los liberales, tenia un estenso teatrll para demostrar su habilidad eómi
ca para la que no falta jamas olaolc ni co~nparsas, .ª:mque las figuras 
-<Secundarias se tengan que formar de la mISma comitiva: un buen ~ro
tagonista suple todo el interés del escenario,. y l?s aplausos estr~¡ntó• 
sos y las grotescas carc_ajadas llueve;1 para feste¡ar el cuadro pnmero 
ó sea la introduccion de una pantomima. 

Don Sebastian Lerdo conspiraba!! 
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CAPITULO II. 
' . 

Pl'eparativoa para la defensa.-Algnnas refiexiones.-'Jlriuufo diplomático del lerdismo.-Medios 
empleado, para obtenerlo.-Se aument3 cl ejéruito dcl gobic, uo,-La le'Va y sus efectoa.-Lí
bráns1 órdenes á .3acnte:tas, organízanse mas tropas.-Una conJucta de caudales.-Efectos igua
les y contrarios,-Lozada y •u circular de 69.-F.J contrabando y las fortunas improvioadaa.
Pronunciamienlo del general García de la Cladena.-La Sierra de Puebfa.-EI coronel • Andrés 
Martinez sale de Guadalajara y se pronuncia con lo, genda\'mes.~Lné facultades extraordina
rias.-Primer t1iunfo de fojnsurrecoion. 

' ) 

~ CUANTAS predicciones y á Cllantos 'hip6tesis vióse sujeta ·1a inf surreccion de 1869 cuando el manifiesto de San Luis vino á cau- _ 
sar un crujir de dientes en los palaciegos, cuando se miraba no una 
evolucion aislada sino una compacta y uniforme revolucion sostenida 
y creada por la op-inion pública. _ 

Lo que parece mas natural y en lo que todos los gobiernos fijan su 
atencion, es en el aumento de tropas y en las nuevas contribuciones 
que se decretan sin restriccion alguna. , 

Mas tarde vienen las farsas para cubrir los trámites legales, se con
voca á los representantes, se instalan las sesiones extraordinarias del 
congreso, se leen algunos discursos malos; cuando no h_ay oposicion 
~n la cámara, los mismos diputados gobiernistas hacen concurrencia y 
a re~glon seguido se suspenden las garantías ·individuales; se autoriza 
ª! E.Jecutivo en sus facultades, y de un esqueleto republicano se impro
visa una dictadura: todo esto importa nada mns que algunos centsna-
res de pesos á las cajas del erario. · 

E_l Ejecutivo federal sonrie de su política, empuña el cetro y se lan
za srn miedo .sobre los pueblos. Se reparten con: prodigiosa velocidad 
los agentes, y en pocos minutos se han plagiado -á diez ó doce mil ciu
dadanos y despojado al proletario del pan con que tendria qlJ.e susten
tentar á la familia. Entonces en el palacio se calma el pánico, van y 
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104 LA RKV0LUCIO~ 11EXICANA. 

y mas tarde, bajo la bandera de Religion y ¡Abajo ,T uarez! impusieron 
por algunos meses sérios temor~s á la República. 

Podemos decir que las agonías <le la faccion clerical tuvieron luga1· 
en Álica donde tanto tiempo imperara el general Lozada prodigando 
fortunas á lo! contrabandistas que rn lu act.na1idatl conservan l1rillan-
to posicion social en :México . 

• \. su tiempo volveremos á pasar nuestro:; ojos sobre el sétimo can-
ton ele Jalisco, emancipado por Lerdo de 'fejatla, de aqnel Estado ele 
Occidente. Por hoy sirva de experiencia á los qne cit•gos instrumentos, 
para improvisar fortunas de los traficantes, dan· proteccion á los ri
cos que á la hora del peligro abandomm á los qne lian expuesto mil 
veces l.S¡ vida. para. protejer su contrabando. , 

Este paréntesis sir,a de complemento á los recursos que se. babia 
creado Lerdo para. presentarse en b lid como un campeon armado, á 
la hora que.fugaran (?) en las urnas (l) los candidatos á la 11residencia 

de la República. 

r. 
! 

PoCO!J momentos fueron foliccs los juarista~ que habian dominado 
la insurreeciou "de San Luis Potosí. El mismo clia 7 ele •Enero los clos 
mil hombres que esta.han sobre las armas en ZacatecM, para defender 
la_ Constitucion do 1857 se coloca.r'1n al bando qno la. proclamaba: se 
ahaban á los bravos potosinos para compartir con ellos la gloria y los; 
afanes. r 

Las alteraciones á que so vieron sujetas las fbo1Í.omía, do los minis• 
teriales, ya. pálidas y ·clesencajadas, ya. risueñas, ya respirando agita• 
<lamento, ya entrando en una calma. escéptica., hacia. adivinar á los in• 
diferentes que la. situacion estaba. enferma, muy enferma; los doétore& 
la hubieran desahuciado. . 1 

' Para aumentar las fatales dccepcioucs del cíi·cnlo de los yeintido~. 
en la Sierra do Puebla se había. secundado el morimiento y organiza
do velozmente sus pertrechos de guerra.. 

De Gua.dalaja.ra salieron los genda1:me¡¡ á la úrclcn del coi·onei An 
d~é_s ~fartiuez, recog~n los destacamentoa que hay en el tr{1itsito y ce 
d1ng1eron á San Lms, lugar donde quedó establecido desdó luego cli 
cuartel general do ope1;aciones. , · 

Las facultades extraordinarias fueron insuficientes para acabar ]a. 
rovo~ucion,, se hic~eron necesa.ri?s nuevos· l~amamientos, y al porier dé 
mamfiesto ~ los ~putados los eJemplos flagrantes que diern el pueblo 
para. tl~sacu· la tuanía, no 11ndieron ménos los padrea cómci-iptos de 
la patna 9-ue co_nceder al Ejecutivo cuanto les 1iicliera. . 

_Las deliberaciones en el salon del Ejecutivo no podia.n ser ni juicio· 
sas aparentemente, pues el aplauso de la. concurrencia. á los oradores 
q~ic· deinostra.ban la inconveniencia. de eliminar' las garantías sociales, 
nolando las libei:tades públicas, aterrorizaba con razon (1 lo'! llamados 
ropresentantos que servian al gobierno del Sr. Juarez. · 
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La revolucion progresa no obstante las facultades omnímodas del 
Ejeeutivo. }las tarde 110 atenderá el gobierno las leyes de la humani
dad, burlará el derecho público, entonces tal vez impondrá su dicta.-
dura! ' 

, 
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• 

Los mo~imi~ntos milit~res se precipitan, á la prensa se lo impone 
a_bsoluto S)lenmo, se l!roh1be hablar de la revolncion, se decretan pri
s10nes, se mventan trrnnfos, desbúrdase el mar de pasiones que quien 
sabe si á su paso deje siquiera una. esperanza de redencion á los des-
graciados pueblos. . 

Esto ~o impide que toda. la. Re1)ública se levante á la invitaciou de 
l~s caud)llos efe I_a revuelta do 1869. En Orizaba. los jefes F1'lincisco Cor
tes Carrillo y Vicente Salcedo el 15 de Enero de 1870 se pronuncia
ron con el programa sigulente: 
_ "Art. l.º Se desconoce la autoridad ele D. Benito Juarez y cuantas 

dimanen de él. 
"Art. 2.º Secundamos el Plan proclamado en San Luis Potosí por 

las fuerzas que allí existen, y nos adherimos á él en todas sus partes. 
, "Art. ~-º Nornbra1;11os general en jefe de las fuerzas de la·s garan

ha~ Y el orden de Onente al Exmo. General D. Ignacio Gutierrez á 
qmen se le mandará copia. de esta acta, allugar en que so encuentre." 

En toda la República se lev.antaron los militares de mas nombradía 
Y valor, ~irijiendo en sus vecindades la insurreccion regeneradora. 
. Los primeros encuentros fueron brillantes victorias pa.m los pronun· 

c:ado_s, que guiados por una buena. causa, arrollaban á la tropa de la 
tirama donde quiera que pretendía impedir el avance de los soldados 
de la democracia. 

En los primeros días clel año de 1870, el general Pedro :Martinez 
derrotó completamente al general Rocha en el l 11erto de San J osG 
(~stado de San Luis) quitándole pertrechos de guerra en crecida can
tidad y haciándole prisionera la. fuerza. que defendía aquella posicion 
tan ventajosa. · 

El terror del pánico se apoderó do los o]icrarcos: J)l'Csentian ser en 
brev · d ¡ . . 

0 

e Juzga os por a ley. ¡Cuántos Jtrnnstas reneo-aron de la. conduc-
ta de su protector! "' · . 

La primera página de la revoluéion de Tuxtepec se imprimió con le
tras de oro en e_l ~o.razon do la República. A los bravos potosinos cú
pole~ e_n suerte 1mciar la. hora de la. redencion. 

1 
L,istima que los de la revolucion de 1869, que abrigaban tanto va• 

~r !- tantas buenas i?tenciones, fueran conompidos por la. adminis
h ~c1?n. de D. Sebastiau Lerdo de Tejada. 
, 1La~t1ma. que Pedro :Martinez, el héroe de San José, autol·izara con 
,u ,aliente espada los desmanes del Ejecutivo de 76! 
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La derrota del 15 de Enero. como veremos en el siguiente telégra
ma fué interpretada favorablemente por los gobiernistas. 

"Línea telegráfica del Interior.-Depositado en Guanajuato el 19 
de Enero de 1870.-Recibido en Palacio á las nueve horas y cinco mi
nutos de la noche.--C. Mh,istro de Guerra.-EI jefe político de Dolo
res me dice lo siguiente:-Por varios conductos_venidos de S. Luis Po
tosí, me dicen que el viernes fueron denotados por el general Rocha, 
en el Tejon, ( ceí.'ca del Puerto de S. José) las fuerzas de ifartinez; y que 
Aguirre con el resto (1) salió rnmbo á Zacatecas. Ya puse un correo 
para San Luis para tener noticias ciertas.-Estrada y el C. jefe de San 
Diego por dos documentos que me adjuntan han rectificado el triun
fo del general Rocha sobre los de San Luis, la ocupacion de dicha 
plaza por el refel'ido general y la evacuacion de ella por los subleva
dos con rumbo á Zacateaas.-Felicito al gobierno por tan plausible 
triunfo.-N. Arbizo.-F. Antillon." 

A falta de moral hay inventivas que siempre producen rnaloo efec-
tos á los ·gobiernos impopulares. · 

¡Y mentiras autorizadas por los jefes políticos y gobernadores! ... . 
¡Y mentiras diametralmente opuestas á la verdad de los hechos! .... . 
¡Qué gobiernos y qué épocas del siglo diez y nueve! 

(.1) Suponem.C\S so quiso necir con el resto do la,fucrzas prcunnciadas. 
.. • ~ ' J .. 
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CAPITULO III. 

Estados de sitio.-El Plan regenerador de Zacateeas.-Horrores de la gunra ci,·il.-La guerra de 
castas en Cbiapas.-Medios de reclu!umiento.-Salida de los recl11tas.-Re1mion del ejército on 
Dolorrs.-Los subalternos de Esrobedo.-El plan de Sayula . 

1 
. ' 

ALTABA un atentado que consumar al gobierno. El pacto fe
derativo será roto en breres dias, imponiendo la ley marcial en los 

lugares que sostiene, ú despecho de la libertad, la angustiosa tiranía 
del Sr. J uarez . 

. Se decretan los Estados de sitio en virtud de circunstancias escep
cionales, y el). seguida se sustituyen {r las autoridades emanadas del 
pueblo soberano, con los cómplices del abuso del Ejecutivo Federal. 

I:as declaraciones de Estado de sitio siempre han causado la indig
nac10n pública, tanto mas cuanto que en las localidades decididamen
te partidarias del gobierno no se ha tenido que proceder con esta clase 
de ~rímenes para retribuir al presidente de los pe1juicios que le ca¡1sa 
la libertad de los gobernados . 
. En la época de que venimos tratando, se pusieron bajo la ley nwr

c!al ~os estados de la revolucion y los adyacentes, quedando poi' con
sigmente todo el país entregado á la. voluntad del monarca, C. Benito 
Juarez. 

~igua el gobierno pretendiendo sofocar la revolucion con atentados: 
deJemos á la camarilla intentando los medios de opriuir á los insurrec
tos, Y vamos á la capital de Zacatecas, adonde se respira la agradable 
atmósfera de la libertad. ¡Cuán poco tiempo á aq nellos felices reptí
cos les durará su emancipacion del yugo! 


